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ARTICULO 1°.- EXIMASE a la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore, organiza-

dores del evento a realizarse el día 05 de Agosto del corriente año, a beneficio del niño

Damián Edgardo LEDEZMA, en las instalaciones del Polideportivo Municipal "Islas

Malvinas" del Barrio La Cantera de nuestra Ciudad, del pago del Canon por uso del

gimnasio establecidu en el Artículo 16 inciso k) — Título II — Derechos de Ofina de la

Ordenanza Municipal N° 1508; y para el mismo evento de lo normado en el Artículo 18

inciso c), Título IV "Derecho de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N°

1508, modificada po r Ordenanza Municipal N° 2722.

ARTICULO 2°.- EXCEPTUASE al evento enunciado en el Artículo precedente, de la

prohibición establecida en la Ordenanza Municipal N° 1056.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese I Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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1,a. Islas Malv:has, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son o serán .4rgentinos -

VISTO el exoediente N° CD-509712005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO•

mod:arte el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/07/2005, por la cull se exime a la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore, en

su carácter de organizadora del evento a beneficio del niño Damián Edgardo

LEDESMA, a desannllarse el día cinco (05) de agosto de 2.005, en instalaciones del

Polideportivo Municip "Islas Malvinas" del Barrio La Cantera de nuestra ciudad, del

pago del canon por 1,so del gimnasio, establecido en el Artículo 18, inciso c), Título IV

"DERECHOS DE ESPECTACULOS PUBLICOS" de la Ordenanza Municipal N° 1508 y

de lo normado en el Artículo 16, incíso k) — Título II — "DERECHOS DE OFICINA" de la

misma Ordenanza

Que ha bmado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitic ndo Dictamen A.L.M. N° 2 5 7 /2005 1 recomendando Su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facuí •,ado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipal (.1,9 la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CAF O DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	

2904-"
ARTICULO 1°.- Prornulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/07/2005,

por a cual se exime a la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore, en su carácter

de o	 izadora de evento a beneficio del niño Damián Edgardo LEDESMA, a
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desarrollarse el día cinco (05) de agosto de 2.005, en instalaciones del Polideportivo

Municipal "Islas Malv nas" del Barrio La Cantera de nuestra ciudad, del pago del canon

por uso del gimnasio, establecido en el Artículo 18, inciso c), Título IV "DERECHOS DE

ESPECTACULOS PUBLICOS" de la Ordenanza Municipal N° 1508 y de lo normado en

el Artículo 16, k) — Título II — "DERECHOS DE OFICINA" de la misma

Ordenanza. Ello en irtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Colaunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	
877 	 —4

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2005. 
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